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«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 427/10, interpuesto por doña Concepción Soto Gó-
mez contra la desestimación por silencio administrativo del 
escrito presentado con fecha 7 de abril de 2009.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de abril de 2012. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 25.5.12, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 427/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 4 de abril de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
114/12 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de abril de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 114/12, interpuesto por doña Ana María Paz Sán-
chez Puente contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 

de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de abril de 2012. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 17.5.13, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 114/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2012, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por la que se esta-
blecen disposiciones relativas a las condiciones para 
la aceptación y la puesta bajo control del algodón sin 
desmotar para adquirir el derecho a la ayuda específica 
para este cultivo, así como la ayuda al fomento de la 
calidad previstas en el Real Decreto 202/2012, de 23 
de enero, que se cita.

En el artículo 88 del Reglamento (CE) 73/2009 del Con-
sejo, de 19 de enero, por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los 
agricultores en el marco de la política agrícola común y se 
instauran determinados regímenes de ayuda a los agricul-
tores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) núm. 
1290/2005, (CE) núm. 247/2006, (CE) núm. 378/2007 y se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1782/2003, de 29 de sep-
tiembre, se regula la ayuda específica al cultivo de algodón.

En los regímenes de ayuda previstos en los Títulos IV y IV 
bis del Reglamento (CE) núm. 1121/2009 de la Comisión, de 
29 de octubre de 2009, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del 
Consejo, de 19 de enero, se establecen una serie de actuacio-
nes a efectuar por parte de los Estados miembros en relación 
con la ayuda específica al cultivo del algodón.
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El Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la apli-
cación a partir de 2012 de los pagos directos a la agricultura 
y la ganadería en España, tiene como objetivo precisar la nor-
mativa básica de aplicación a los regímenes de ayuda comuni-
tarios establecidos por el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del 
Consejo, de 19 de enero.

Concretamente los artículos 15.1.c) y 16 de este Real De-
creto hacen referencia a las condiciones que debe reunir el al-
godón sin desmotar para ser aceptado bajo control del órgano 
pagador para su desmotado en una desmotadora previamente 
autorizada, así como la imposibilidad de salida de este algodón 
una vez recepcionado, siendo estos condicionantes aplicables al 
algodón para el que se solicite la ayuda al fomento de la calidad 
prevista en el Título V, Capítulo I, Sección 5.ª del citado Real 
Decreto.

Dada la atribución de la competencia a la Dirección Ge-
neral de Fondos Agrarios para la resolución, tras los controles 
pertinentes, de las solicitudes de ayuda específica así como 
la ayuda al fomento de la calidad por hectárea admisible de 
algodón a partir de la campaña 2012 y en uso de las atribu-
ciones que me confiere la legislación vigente y, en particular, 
el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, que asigna el ejercicio 
de las funciones de dirección del Organismo Pagador de los 
Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía a la Dirección General de Fondos Agrarios, así como el 
Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y 
en aras a concretar en todo lo posible las condiciones de admi-
sibilidad e idoneidad a las que debe obedecer la cosecha para 
poder acogerse a la ayuda específica de algodón a partir de la 
campaña 2012,

R E S U E L V O

Primero. Retirada del algodón tras la puesta bajo control.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Real De-

creto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir 
de 2012 de los pagos directos a la agricultura y la ganadería 
en España, una vez realizado el control sobre la entrega del 
algodón sin desmotar, en una factoría desmotadora autori-
zada por la Dirección General de Fondos Agrarios, no podrá 
retirarse el algodón controlado salvo causa de fuerza mayor y 
previa comunicación a dicha Dirección General.

Segundo. Cambios de titularidad en la asignación del al-
godón.

1. Toda persona que realice entregas de algodón en una 
factoría desmotadora autorizada deberá comprobar la correcta 
asignación de las entregas a su nombre, a fin de evitar errores 
en la titularidad. Cualquier error observado en la titularidad 
de las entregas, deberá ser comunicado a la Delegación Pro-
vincial que corresponda, en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente a la fecha en la que se realizó 
la entrega.

2. Cualquier comunicación de error en la titularidad del al-
godón puesto bajo control presentada fuera del plazo indicado 
no será admitida a trámite, procediéndose a su archivo. En 
este caso, la cantidad de algodón asignada no se computará 
a efectos de la determinación del rendimiento de los titulares 
afectados si queda acreditado que el titular al que está vincu-
lada no es su propietario.

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2012.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 
355/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en relación 
con el Procedimiento Abreviado núm. 355/2011 N1, seguidos 
a instancia de D. Dolores Arenas Gómez contra la Resolución 
de 6 de mayo de 2011, dictada por la Consejería para la Igual-
dad y el Bienestar Social, por la que desestima la solicitud del 
abono de las retribuciones descontadas en la nómina en base 
a la Resolución de la Dirección General de Presupuestos de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se 
dictan Instrucciones sobre confección de nóminas a partir del 
1 de junio de 2010, en aplicación del Decreto Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, 
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, Procedimiento Abreviado núm.. 355/2011 N1.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en autos ante el refe-
rido Juzgado, en el plazo de nueve días, mediante Abogado y 
Procurador, o solo Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso de lo procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de alguna clase.

Sevilla, 2 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 83/2012, de 3 de abril, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, la Iglesia de Los Dolores y Hospital de 
San Jacinto, en Córdoba.

En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Consti-
tución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece 
en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma ejercerá sus 
poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la concien-
cia de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, 
investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se 
orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho 
objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio 
rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio cul-
tural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez 


